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JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 
DEMANDANTE: MARCELA FERNÁNDEZ CASTAÑEDA 
APOYO PARA: ALEJANDRO FERNÁNDEZ CASTAÑEDA 
RADICACIÓN: 2005-00382 
PROVIDENCIA: Nº 2268 
ASUNTO: DECRETA PRUEBAS 

 

Agotado el traslado del incidente de nulidad y conforme lo previsto en el artículo 129 del Código 
General del Proceso, el Despacho prosigue con el DECRETO DE PRUEBAS; por lo cual se tendrán en 
cuenta las documentales aportadas por las partes y de relevancia para resolver la NULIDAD. 

 
Una vez cobre firmeza este proveído, INGRESAR al despacho el proceso, para decidir lo que en 

derecho corresponda en la nulidad por indebida notificación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 
Proyectó: María Pabón 
 
 

 
JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 24 de julio de 2023, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 32 
Secretaria: ______________________________ 

                               LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 


